
ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17520 RESOLUCION de la Delegación General del Institu
to Nacional de Previsión en el concurso libre con
vocado para la provisión de vacantes de plazas 
de Jefes de Servicio de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 16 
de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril) 
concurso libre para la provisión de vacantes de plazas de Jefes 
de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
(esta convocatoria fue rectificada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 1 y 26 de septiembre y 15 y 16 de noviembre 
de 1978).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a la plaza de la Especiali
dad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la corres
pondiente propuesta a favor del Facultativo que ha superado 
dicho concurso.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA DE TORTOSA (TARRAGONA) 

Peditaría-Puericultura
Don Pedro de la Muela Cuenca. Jefe de Servicio.
La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 

en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 4 de mayo de 1979.—El Delegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.

17521 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
convocado para la provisión de vacantes de plazas 
de Jefes de Servicio de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 16 
de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril) 
concurso libre para la provisión de vacantes de plazas de Jefes 
de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
(esta convocatoria fue rectificada en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 1 y 26 de septiembre y 15 y 16 de noviembre de 1979).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a la plaza de la Especiali
dad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la co
rrespondiente propuesta a favor del Facultativo que ha superado 
dicho concurso.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro- 
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA DE UBEDA (JAEN) 

Pediatría-Puericultura
Don Enrique Tello Raya. Jefe de Servicio.
La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 

en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 4 de mayo de 1979.—El Delegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.

17522 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
convocado para la provisión de vacantes de plazas 
de Jefes de Servicio de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribucio- 
ñes conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 
16 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril) 
concurso libre para la provisión de vacantes de plazas de Jefes 
de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad So
cial (esta convocatoria fue rectificada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 1 y 26 de septiembre y 15 y 16 de noviembre de 1978).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a la plaza de la Especiali
dad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la corres
pondiente propuesta a favor del Facultativo que ha superado 
dicho concurso.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA DE ALGECIRAS (CADIZ) 

Pediatría-Puericultura
Don Luis Bernardo Pérez Díaz. Jefe de Servicio.
La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 

el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Delegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.


